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VISTO; la realización de la “ XXII Edición del Premio Anual a Comunicadores y Medios 
Bonaerenses Caduceo 2013” que se llevará a cabo el día 12 de septiembre del corriente año en el 
Teatro Coliseo Podestá de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que desde 1992, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires tiene el placer de convocar a medios de comunicación y comunicadores que desarrollan sus 
actividades dentro del ámbito provincial, para distinguir a aquellos que se hayan destacado por le 
contenido y calidad de su mensaje con el “PREMIO CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONOMICAS A COMUNICADORES Y MEDIO BONAERENSES - CADUCEO 2013”. 

Que reafirmando el sentido federalista que esta convocatoria vienen reflejando desde sus 
inicios, y la confianza depositada en los hombres y mujeres de distintos medios de comunicación, es 
que una vez más la ciudad de La Plata recibe a los profesionales de la comunicación de toda la 
Provincia en la tradicional ceremonia de entrega de galardones. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy especialmente la 
realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del presente acto 
administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1': Declárese de Interés Municipal del partido de La Plata, Capital de la Provincia de 
Buenos Atires, República Argentina, la realización de la “ XXII Edición del Premio Anual a 

Comunicadores y Medios. Bonaerenses Caduceo 2013” que se llevará a cabo el día 12 de 
septiembre del corriente año en el Teatro Coliseo Podesta de nuestra ciudad. 

ARTICULO 2?'”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3': Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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